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Justificación de los criterios de adjudicación: por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la 
oferta que represente la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda 
del principio de proporcionalidad. 

Ofertas que incurren en valor anormal 

Único licitador: Oferta inferior al presupuesto base de licitación en más de veinticinco unidades 
porcentuales. 

Varios licitadores: Oferta cuyo porcentaje exceda en veinte unidades a la media aritmética de los 
porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas 

Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación del contrato: 

Se incluirá toda la documentación solicitada en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), y que permita 
verificar que se cumple con los requisitos mínimos exigidos en el mismo. 

Se presentará: 

 En primer lugar, un índice de documentos que contendrá los números de página o ficheros. 
 Catálogos y/o descripciones técnicas en castellano y fotografías del equipo, así como la 
documentación acreditativa del cumplimiento de lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 Se aportará documentación acreditativa de que el equipo y, en su caso, cada uno de los 
complementos ofertados poseen el marcado CE. 

  

Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características recogidas en el PPT, 
deberá proporcionarse en castellano.  

La no presentación de esta documentación o la presentación de documentación defectuosa supondrán la 
exclusión automática del licitador. 

 

Condiciones especiales de ejecución del contrato: 
Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la ejecución del 
mismo, se compromete (mediante declaración responsable de forma previa a la formalización del 
contrato) el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se detallan en la cláusula 1 del 
PCAP. 
 

 

Datos económicos 

Base imponible del presupuesto: 48.750  

IVA del presupuesto: 4.875  

Importe Total (incluido IVA): 53.625  

Valor estimado: 107.250  
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Muestras 

Entrega de muestras: S/N: SI 

Lugar de presentación de las muestras: Se entregarán una muestra por artículo ofertado. Si es necesario, 
durante el periodo de evaluación técnica se podrán solicitar más muestras. 

Cada licitador entregará en el almacén junto con las muestras bien identificadas dos relaciones donde se 
detalle el número de procedimiento y nombre del proveedor. 

Cada artículo estará etiquetado con el nombre de la empresa y el número de expediente. 

En caso de no presentar muestras, quedará excluido. 

 

 

Jefa de Sección de Suministros 

 

 

 

       Pilar Gutiérrez González 
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